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 RELU, S. A.
Acuerdo de solicitud de dividendos pasivos.

Por decisión del Administrador tomada el 31 de marzo 
de 2006, se requiere al accionista titular de las acciones 
7.126 a 10.351, para que proceda a realizar el desembolso 
del 50% pendiente de la ampliación de capital acordada en 
la Junta general extraordinaria de accionistas de 2 de fe-
brero de 1989, en las siguientes condiciones:

Acciones: De la 7.126 a la 10.351.
Desembolso exigido: 50% (3,005060 euros) .
Cantidad resultante: 9.694,32 euros.
Plazo: Quince días desde que se anuncie en el Borme.
Lugar: Cajamadrid, sucursal 1920. calle Virgen de la 

Alegría, n.º 9.
Cuenta: 2038 1920 64 6000185025.
Titular: «Relu, Sociedad Anónima».
Forma: En dinero.

Madrid, 5 de junio de 2006.–El Administrador, Arturo 
Carpintero López.–36.173. 

 RENTA 4, SOCIEDAD 
DE VALORES, S. A.
(Sociedad absorbente)

RENTA 4 A CORUÑA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 ALBACETE, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 ALICANTE, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 ALMERÍA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 BARCELONA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 BILBAO, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 CÁCERES, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 CÁDIZ, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 CANTABRIA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 CASTELLÓN, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 CÓRDOBA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 GIRONA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 GRAN CANARIA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 GRANADA, S. A. 
Sociedad unipersonal

RENTA 4 INVERSIONES DE LEÓN, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 ISLAS CANARIAS, S. A. 
Sociedad unipersonal

RENTA 4 LOGROÑO, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 LUGO, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 MÁLAGA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 MALLORCA, S. L.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 MANACOR, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 MURCIA, S. A. 
Sociedad unipersonal

RENTA 4 SALAMANCA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 SORIA, S. A. 
Sociedad unipersonal
RENTA 4 SISTEMAS 

DE INVERSIONES LANZAROTE, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 TOLEDO, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 VIGO, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales extraordinarias y universales de Renta 4 
A Coruña, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, 
Renta 4 Albacete, Sociedad Anónima, Sociedad uniper-
sonal, Renta 4 Alicante, Sociedad Anónima, Sociedad 
unipersonal, Renta 4 Almería, Sociedad Anónima, Socie-
dad unipersonal, Renta 4 Barcelona, Sociedad Anónima, 
Sociedad unipersonal, Renta 4 Bilbao, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad unipersonal, Renta 4 Cáceres, Sociedad 
Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Cádiz, Socie-
dad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Cantabria, 
Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Cas-
tellón, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 
4 Córdoba, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, 
Renta 4 Girona, Sociedad Anónima, Sociedad uniperso-
nal, Renta 4 Gran Canaria, Sociedad Anónima, Sociedad 
unipersonal, Renta 4 Granada, Sociedad Anónima, So-
ciedad unipersonal, Renta 4 Inversiones de León, Socie-
dad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Islas Cana-
rias, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 
Logroño, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, 
Renta 4 Lugo, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, 
Renta 4 Málaga, Sociedad Anónima, Sociedad uniperso-
nal, Renta 4 Mallorca, Sociedad Limitada, Sociedad 
unipersonal, Renta 4 Manacor, Sociedad Anónima, So-
ciedad unipersonal, Renta 4 Murcia, Sociedad Anónima, 
Sociedad unipersonal, Renta 4 Salamanca, Sociedad 
Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Soria, Sociedad 
Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Sistemas de 
Inversiones Lanzarote, Sociedad Anónima, Sociedad 
unipersonal, Renta 4 Toledo, Sociedad Anónima, Socie-
dad unipersonal, Renta 4 Vigo, Sociedad Anónima, So-
ciedad unipersonal (en adelante todas ellas las sociedades 
absorbidas), y de su único accionista Renta 4 Sociedad de 
Valores, Sociedad Anónima (en adelante, la sociedad 
absorbente), todas ellas celebradas el día 30 de junio de 
2004, adoptaron por unanimidad, entre otros, los siguien-
tes acuerdos:

Primero.–Aprobar el proyecto de fusión, formulado, 
aprobado y suscrito por los Administradores de las men-
cionadas sociedades.

Segundo:- Conforme a las condiciones expresadas en el 
proyecto de fusión y lo estipulado en el artículo 240 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, aprobar la fusión por absor-
ción de Renta 4 A Coruña, Sociedad Anónima, Sociedad 
unipersonal, Renta 4 Albacete, Sociedad Anónima, Socie-
dad unipersonal, Renta 4 Alicante, Sociedad Anónima, So-
ciedad unipersonal, Renta 4 Almería, Sociedad Anónima, 
Sociedad unipersonal, Renta 4 Barcelona, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad unipersonal, Renta 4 Bilbao, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad unipersonal, Renta 4 Cáceres, Sociedad Anó-
nima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Cádiz, Sociedad 
Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Cantabria, Socie-
dad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Castellón, 
Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Córdo-
ba, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Gi-
rona, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 
Gran Canaria, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, 
Renta 4 Granada, Sociedad Anónima, Sociedad uniperso-
nal, Renta 4 Inversiones de León, Sociedad Anónima, So-
ciedad unipersonal, Renta 4 Islas Canarias, Sociedad Anó-
nima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Logroño, Sociedad 
Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Lugo, Sociedad 
Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Málaga, Sociedad 
Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Mallorca, Socie-
dad Limitada, Sociedad unipersonal, Renta 4 Manacor, So-

ciedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Murcia, 
Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Sala-
manca, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 
Soria, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 
Sistemas de Inversiones Lanzarote, Sociedad Anónima, 
Sociedad unipersonal, Renta 4 Toledo, Sociedad Anónima, 
Sociedad unipersonal, Renta 4 Vigo, Sociedad Anónima, 
Sociedad unipersonal (en adelante las sociedades absorbi-
das) por Renta 4, Sociedad de Valores, Sociedad Anónima, 
quedando disueltas sin liquidación las sociedades absorbi-
das y adquiriendo la sociedad absorbente, a título universal, 
el patrimonio de las mismas, subrogándose en todos sus 
derechos y obligaciones.

Tercero.–Establecer que la fecha a partir de la cual las 
operaciones de las sociedades absorbidas se entenderán 
realizadas a efectos contables por cuenta de la sociedad 
absorbente, es el 1 de enero de 2004.

Cuarto.–Aprobar el Balance de fusión de cada una de 
las sociedades, cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Se hace constar que por tratarse de una fusión impro-
pia en la que la sociedad absorbente ostenta la condición 
de único accionista de todas las sociedades absorbidas, 
conforme a lo previsto en el artículo 250 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, no se ha establecido ningún tipo 
de canje de acciones y, en consecuencia, procedimiento 
alguno de canje, no siendo necesario el aumento de capi-
tal de la sociedad absorbente ni los informes de adminis-
tradores y de expertos sobre el proyecto de fusión.

De conformidad con lo previsto en el artículo 21.2 en 
relación con el 12 del Real Decreto 867/2001, de 20 de 
julio, sobre Régimen Jurídico de las Empresas de Servi-
cios de Inversión, se hace constar que la fusión quedó 
sometida a la condición suspensiva de la obtención de su 
previa autorización por el Ministerio de Economía y Ha-
cienda a propuesta de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores. La citada autorización fue concedida el pasa-
do día 1 de febrero de 2006.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresamen-
te el derecho de los accionistas y acreedores de las socieda-
des de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
de los Balances de fusión, los cuales se encuentran a su 
disposición en los domicilios sociales de dichas entidades. 
Igualmente, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de oponerse a la fusión durante el plazo 
de un mes desde la fecha de publicación del último anuncio 
de fusión, en los términos señalados en los artículos 166 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 21 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración de Renta 4 Sociedad de Valores, Socie-
dad Anónima (Sociedad absorbente), don Pedro Ramón y 
Cajal Agüeras.–El Secretario del Consejo de Administra-
ción de Renta 4 A Coruña, Sociedad Anónima, Sociedad 
unipersonal (Sociedad absorbida), don Rafael Nieto Ro-
dríguez.–El Secretario del Consejo de Administración de 
Renta 4 Albacete, Sociedad Anónima, Sociedad uniperso-
nal (Sociedad absorbida), don Rafael Nieto Rodríguez.–El 
Secretario del Consejo de Administración de Renta 4 Ali-
cante, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal (Socie-
dad absorbida), don Rafael Nieto Rodríguez (en represen-
tación a Renta 4 Valencia Sociedad Anónima).–El 
Secretario del Consejo de Administración de Renta 4 Al-
mería, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal (Socie-
dad absorbida), don Rafael Nieto Rodríguez.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración de Renta 4 Barcelona, 
Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal (Sociedad ab-
sorbida), don Rafael Nieto Rodríguez.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Renta 4 Bilbao, Sociedad 
Anónima, Sociedad unipersonal (Sociedad absorbida), 
don Joseba M. Zalbide Cámara.–El Secretario del Consejo 
de Administración de Renta 4 Cáceres, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad unipersonal (Sociedad absorbida), don Ra-
fael Nieto Rodríguez.–El Secretario del Consejo de Admi-
nistración de Renta 4 Cádiz, Sociedad Anónima, Sociedad 
unipersonal (Sociedad absorbida), don Rafael Nieto Ro-
dríguez.–El Secretario del Consejo de Administración de 
Renta 4 Cantabria, Sociedad Anónima, Sociedad uniper-
sonal (Sociedad absorbida), don Rafael Nieto Rodríguez.–
El Administrador único del Consejo de Administración de 
Renta 4 Castellón, Sociedad Anónima, Sociedad uniperso-
nal (Sociedad absorbida), don José Vicente Baynat Mon-
real.–El Secretario del Consejo de Administración de 
Renta 4 Córdoba, Sociedad Anónima, Sociedad uniperso-
nal (Sociedad absorbida), don Rafael Nieto Rodríguez.–El 
Secretario del Consejo de Administración de Renta 4 Giro-


